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Previamente a tener en cuenta la notificación enviada al 

demandado, sírvase la parte actora allegar copia de la comunicación 

enviada, con el fin de determinar a cual forma de notificación se 

acudió, esto es, si se realizó el citatorio de comparecencia y posterior 

aviso de notificación, atendiendo lo dispuesto en los artículos 291 y 

292 del C.G.P., o en su defecto, aquella que establece el artículo 8° de 

la Ley 2213 de 2022, remitiéndose a una dirección electrónica, pues 

dichos documentos no fueron aportados en su totalidad con el 

memorial; de lo contrario, remita nuevamente la comunicación, 

teniendo en cuenta lo aquí señalado; para lo anterior se le concede el 

término de 30 días, so pena de disponer la terminación del proceso 

por desistimiento tácito (art. 317, C.G.P.).  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 055 DE HOY: 22 DE ABRIL DE 2024 

 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 
599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 
1.- DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta parte 

(1/5) que exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo o cualquier 

emolumento que devengue la parte demandada en la empresa TJ 
TRANSMILENIO S.A., Ofíciese al pagador, limitando la medida a la 
suma de $115’000.000,00 M/Cte. Ofíciese por Secretaría, y 
tramítese por el interesado, según lo dispone el art 125-2 del 

C.G.P. 
 
2.- DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero 

y/o cualquier derecho fiduciario, de crédito o beneficio económico 

que llegue a tener el demandado en los encargos fiduciarios, 
cartera colectiva o fideicomiso que a cualquier título tenga en las 
entidades fiduciarias relacionadas por la parte actora en la 

solicitud de medidas cautelares que antecede (pdf.25, cuaderno 1, 
expediente digital).  (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la medida a la 
suma de $115’000.000,00 M/cte. Ofíciese por Secretaría, y 
tramítese por el interesado, según lo dispone el art 125-2 del 

C.G.P. 
 
Adviértasele a los bancos citados y al pagador, que deberán 

consignar las sumas retenidas a órdenes de este despacho y al 

proceso de la referencia, en la cuenta de depósitos judiciales del 
Banco Agrario de Colombia dentro de los tres (03) días siguientes 
al recibo del correspondiente oficio. De igual forma hágasele saber 

que el embargo se entiende consumado con la recepción del 
mismo. Cítese en la comunicación que se libre el número de 
identificación de la parte ejecutada.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

 
MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

JUEZ 

(2) 
MMfffftt  

 

 

 



  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 55 DE HOY 22 DE ABRIL DE 2024 

   
EL SECRETARIO, 
 
 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Téngase en cuenta que la demandada María Lisbeth Castro 

Estupiñan, se notificó del mandamiento de pago de conformidad con lo 

establecido en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, 

tal y como da cuenta la certificación obrante al interior del expediente 

remitida a la dirección maria.castro@transmilenio.gov.co (pdf.028), 

quien dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa 

no contestó la demanda ni formuló medios exceptivos.  

 

Destáquese que con fundamento de los pagarés visible a pdf 007 

del expediente digital, se promovió por el BANCO DE BOGOTA contra 

MARIA LISBETH CASTRO ESTUPIÑAN, por lo cual, se dictó el 

mandamiento de pago calendado treinta y uno (31) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023), proferida por el Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Bogotá providencia que fue notificada al demandado en los términos 

antes mencionados, quien en el término de traslado no contestó la 

demanda, por lo que resulta entonces procedente aplicar lo normado en 

el inciso 2° del artículo 440 del Código General del Proceso, a cuyo tenor 

preceptúa:  

 

“[s]i el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, 

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el 

caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 

Así mismo, como el documento aportado para el cobro compulsivo 

reúne los requisitos que le es propio a los títulos-valores de este linaje y 

de conformidad con lo previsto en el artículo 709 del Código de 

Comercio, es un instrumento apto para servir de título ejecutivo contra 

el demandado, quien es el otorgante de la promesa unilateral de pago 

plasmada en el citado documento privado, motivos suficientes para que, 

en aplicación de la norma adjetiva 440 del C.G.P., se imponga la 

prosecución del trámite en los términos que quedarán consignados en 

la parte resolutiva de esta providencia. 

 

Por lo anterior, y debidamente integrado el contradictorio como se 

encuentra, sin que se hubiesen propuesto medios exceptivos, se 

mailto:maria.castro@transmilenio.gov.co


 

procede a emitir el auto de que trata el inciso 2° del artículo 440 del 

Código General del Proceso.  

 

Así, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, del artículo 

440 del C.G.P., el Juzgado RESUELVE:  

 

1°.- SEGUIR adelante la ejecución en contra de la parte ejecutada, 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento de pago de 31 de marzo de 2023. 

 

2.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los 

que posteriormente se embarguen.  

 

3.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 

446 del C. G. P. 

 

4.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como 

agencias en derecho la suma de $3.300.000 m/cte. (art. 366 del 

C.G.P.). Liquídense por Secretaría. 

 

5.- Así mismo, Secretaría, en su oportunidad, REMÍTANSE las 

presentes diligencias a la OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, de conformidad 

con los parámetros establecidos en el Acuerdo No. PCSJA18-11032 del 

27 de junio de 2018 y el protocolo implemente la Sala Administrativa 

del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. en conjunto con 

la Oficina de Ejecución para tal efecto, dejando las constancias de Ley a 

que haya lugar. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ  

Juez 

(2) 
Mfft 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 055 DE HOY 22 DE ABRIL  DE 2024 

   

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Revisado el presente asunto y teniendo en cuenta el informe 

secretarial que antecede, y atendiendo las previsiones del artículo 286 

del Código General del Proceso, corríjase el auto que ordena seguir 

adelante con la ejecución de fecha 8 de noviembre de 2023 (Pdf 009), 

auto, así como el proveído de 29 de febrero de 2024 (Pdf 0014), en el 

entendido que el valor de las agencias en derecho corresponde a 

$2.800.000,00,  y no como allí había quedado. Mantener incólume el 

contenido restante de la providencia. 

 

Secretaría proceda a efectuar la liquidación de costas, acorde con  

lo ordenado en el numeral 4° de la providencia corregida. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 

 
Mfft 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 055  HOY 22 DE ABRIL  DE 2024 

 El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Subsanada la demanda y cumplidos a cabalidad los requisitos 

establecidos en los arts. 82, 83, 84, 90, 390 y siguientes del Código 

General del Proceso, el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda de RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL incoada por JOHANNA LIZETH 

LAITON CASTRO y DIEGO ARMANDO LAITON CASTRO, contra 

LILIANA ASTRID REINA VELOZA y SBS SEGUROS COLOMBIA S.A 

 

2.- Imprímase el trámite de un proceso verbal de menor cuantía 

(Art. 368, C.G.P)  

 

3.- De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte 

demandada por el término de veinte días (art. 369 ídem). 

 

4.- Notifíquese esta providencia a las demandadas de 

conformidad con lo establecido en el artículo 8º ibídem, en caso de 

conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 y 292 

del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 

despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser 

efectuada, además de lo establecido en la citada normatividad, por 

intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 

trazabilidad de las comunicaciones. 

 

5.- Se reconoce personería para actuar como apoderado de la 

parte demandante al Doctor FERNANDO ROMERO MELO, de 

acuerdo a lo manifestado en el amparo de pobreza, en los términos y 

con las facultades del poder conferido.  

 

6.- Se requiere a la parte demandante para que en el término de 

treinta (30) días proceda a notificar de la demanda a la parte 

convocada, so pena de la declaración de desistimiento tácito de la 

demanda, conforme al art. 317 del C.G.P. Secretaría, cuente los 

respectivos términos 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 



 

Mfft 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 055 DE HOY : 22 DE ABRIL  DE 2024 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 
requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el 

Juzgado,  
 

RESUELVE 

 
1.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea el 
ejecutado, en los bancos denunciados por el demandante en su 
escrito. Ofíciese, limitando la medida a la suma de $153’000.000.  

 
Líbrense los oficios respectivos, advirtiéndose a los bancos 

citados que deberán consignar las sumas retenidas a órdenes de éste 

despacho y al proceso de la referencia, en la cuenta de depósitos 
judiciales del Banco Agrario de Colombia dentro de los tres (03) días 

siguientes al recibo del correspondiente oficio. De igual forma 
hágasele saber que el embargo se entiende consumado con la 
recepción del mismo. Cítese en la comunicación que se libre el 

número de identificación de la parte ejecutada. 
 

2.- DECRETAR el EMBARGO del establecimiento de comercio 
denominado “ALMAGRARIO AGUAZUL”, identificado con matricula 
mercantil No. 72905, denunciado como de propiedad del demandado. 

Ofíciese a la Cámara de Comercio respectiva. 
 
3.- Se requiere a la parte ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días proceda a diligenciar los oficios que se expidan con 
ocasión de las medidas cautelares decretadas, so pena de la 

declaración de desistimiento tácito de éstas, según corresponda, de 
conformidad con el art. 317 del C.G.P. 

 

Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere acreditado el 
diligenciamiento de los oficios mediante la radicación ante la 

autoridad competente, se le requiere para que en el término de treinta 
(30) días proceda a notificar de la demanda a la parte accionada, so 
pena de la declaración de desistimiento tácito de la demanda, 

conforme al art. 317 del C.G.P. Secretaría, cuente los respectivos 
términos. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

 
 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 
(2) 

  Ojss 



 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 054 DE HOY 22 DE ABRIL DE 2024 

   

El secretario, 
 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Habida cuenta de que el proceso de la referencia fue remitido a 

este Despacho por parte del Juzgado 40 Civil Municipal de Bogotá, ello 

en cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 de 

abril de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y con 

el propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde, se 

procederá a avocar su conocimiento.  

 

Ahora bien, reunidas las exigencias formales de que tratan los 

arts. 82, 84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con 

sustento en el artículo 130 de la Ley 142 de 1994 y el artículo 430 

ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Avocar y librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de CUSIANAGAS S.A.S. E.S.P. BIC y en 

contra de ALMAGRARIO S.A. EN REORGANIZACIÓN, por los 

siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $92’467.563,00 M/Cte., por concepto de 

capital, representada en la factura No. 51555322, radicada el 16 de 

mayo de 20231. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

adeudado ordenado en el numeral 1, a la tasa máxima certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia y causados desde que se 

hizo exigible la factura, esto es, 17 de mayo de 2023 y hasta el 

momento en que se cancele la obligación. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE esta providencia de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en caso de 

conocerse un canal digital, o conforme lo indica los artículos 291 y 292 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen 
auténticos los documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá 
allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en 
cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el 
mandamiento de pago. 



 

del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco 

(5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 ibídem. No obstante, en aras de evitar futuras 

nulidades, el despacho pone de presente que dicha notificación (digital) 

puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 

normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a 

fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada SANDINELLY 

GAVIRIA FAJARDO, para actuar como apoderada de la parte actora, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 055 DE HOY : 22 DE ABRIL DE 2024 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Proceso Ejecutivo No. 11001 40 03 040 2023 00707 00 

Demandante: Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A. como vocera y 

administradora del Patrimonio Autónomo FC Adamantine NPL  
Demandado: Elsa Luz Angela Esperanza Russi de Urdaneta 

 

Habida cuenta de que el proceso de la referencia fue remitido a 

este Despacho por parte del Juzgado 40 Civil Municipal de Bogotá, 

ello en cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 

de abril de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, 

con el propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde, 

se procederá a avocar su conocimiento y analizar el mérito ejecutivo 

de los títulos aportados como base de la acción. 

 
Preceptúa el artículo 422 del Código General del Proceso que 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras 
y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de 
su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen 
de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 
jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en 
procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen 
honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que 
señale la ley”. 

 
Que la obligación sea clara significa “que los elementos de la 

obligación aparezcan inequívocamente señalados, es decir, que sin 

mayores esfuerzos el juez de conocimiento y cualquier otra persona, 

pueda determinar fácilmente cuales son las obligaciones a cargo de la 

demandada, cuando ellos deben cumplirse, a quien deben pagarse y 

cuál es su modalidad”1, exigible “que únicamente es ejecutable la 

obligación pura y simple, eso es, no sujeta a plazo o condición, o que 

habiendo estado sujeta a uno y otra; se haya vencido o cumplido”2 y se 

entiende por expresa “aquélla que aparece de manifiesto en el 

documento o documentos que conforman el título, esto es, la que surge 

de manera nítida, patente y perfectamente delimitada”3. 

 

Revisado el título valor allegado con la demanda, el Juzgado 

advierte que el demandante no está legitimado para actuar, toda vez 

que la cadena de endosos surtida sobre el titulo valor no evidencia 

                                                           
1 Tribunal Superior de Bogotá, Sala Civil, M.P. EDGARDO VILLAMIL PORTILLA. Auto de 09 de junio de 
2003 
2 Así lo afirma el doctrinante Juan Guillermo Velásquez Gómez en su obra Los Procesos Ejecutivos, 

Quinta Edición, Página 387 
3 Tribunal Superior de Bogotá, Sala Civil, M.P. DORA CONSUELO BENÍTEZ TOBÓN. Auto de 11 de julio 
de 2015. 



 

que el aquí promotor sea el titular de la obligación que se persigue, 

como quiera que el endoso en propiedad y sin responsabilidad que de 

allegó hace referencia al pagaré y/o label No. 1J059820, 1Z798426, 

50714765, sin embargo, el título valor aportado con la demanda se 

identifica con el número 02-01547653-03, al cual se incorporaron las 

obligaciones con No. 0001000010034787, 0001000010496865, 

1009166447 y 1009166463, nótese, ninguna de las prestaciones 

refiere a los números que se indica en el endoso allegado, por lo tanto, 

no es posible inferir que se trata de los mismos compromisos y que el 

endoso corresponda al pagaré aportado. 

 

Amén de ello, los hechos de la demanda tampoco revelan la 

cadena de endoso que allí se surtió para que la aquí demandante 

fuera la legítima tenedora del título. 

 

En efecto, el artículo 661 del C. Cio. señala que: “[p]ara que el 

tenedor de un título a la orden pueda legitimarse la cadena de endosos 

deberá ser ininterrumpida.” 

 

Así las cosas, como quiera que no se evidencia de la cadena de 

endosos en los términos del canon en cita, se negará la orden de 

apremio suplicada. 

 

En cuanto a la renuncia del poder, téngase en cuenta que no se 

ha reconocido personería jurídica, por lo tanto, este Despacho, se 

abstiene de aceptarla. 

 

Por lo brevemente expuesto el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- AVOCAR Y NEGAR el mandamiento de pago 

solicitado en la demanda, por las razones que anteceden. 

 

SEGUNDO.- DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad 

de desglose. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MMAARRCCEELLAA  GGÓÓMMEEZZ  JJIIMMÉÉNNEEZZ  

JJuueezz  
OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 055 DE HOY: 22 DE ABRIL DE 2024 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo No. 11001 40 03 040 2023 00712 00 

 

Habida cuenta de que el proceso de la referencia fue remitido a 

este Despacho por parte del Juzgado 40 Civil Municipal de Bogotá, ello 

en cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 de 

abril de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y con 

el propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde, se 

procederá a analizar si es viable o no avocar su conocimiento.  

 

Pues bien, sería del caso asumir el trámite del presente proceso 

sino fuera porque la demanda que nos ocupa corresponde a un 

proceso de MÍNIMA CUANTÍA toda vez que las pretensiones que aquí 

se persiguen no superan los 40 S.M.L.M.V., que para el año anterior 

era hasta $46’400.000, teniendo en cuenta la fecha de radicación de la 

demanda 26 de mayo de 2023. 

 

En efecto, revisadas las pretensiones de la demanda, los capitales 

e intereses moratorios pretendidos, ascienden a la suma de 

$24’915.346,00, de conformidad con la liquidación anexa; por 

supuesto, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18 del C.G.P., los 

trámites atribuibles a los Jueces Civiles Municipales son únicamente 

los de menor cuantía, como quiera que en esta jurisdicción existen 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, atendiendo lo 

establecido en el parágrafo del articulo 17 ibídem, correspondiéndole a 

aquellos el conocimiento de procesos de mínima cuantía. 

 

A su vez, téngase en cuenta que el art. 25 del ibídem estableció 

que «Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a 

ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 

smlmv)». 

 

En ese orden de ideas, le corresponde al Juez de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, el trámite que aquí nos 

ocupa. 

 

En mérito de lo expuesto este Despacho, 

 

 



 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ejecutiva instaurada por 

ASOCIACIÓN NACIONAL DE EMPRESARIOS DE COLOMBIA (ANDI) 

contra FABRICACIONES ELECTROMECÁNICAS FEM S.A.S., por 

falta de competencia por factor cuantía. 

 

SEGUNDO Remitir el expediente, por intermedio de la Oficina 

Judicial –Reparto– a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta ciudad.  

 

TERCERO: Por Secretaría remítase la demanda y sus anexos. 

Déjense las constancias del caso. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 055  DE HOY: 22 DE ABRIL DE 2024 

 

   

El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Subsanada la demanda y cumplidos a cabalidad los requisitos 
establecidos en los arts. 82, 83, 84, 90 y 375 del Código General del 
Proceso, el Despacho, RESUELVE: 

 
1.- ADMITIR la presente demanda de PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN ORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO DE MENOR 
CUANTÍA instaurada por MARIA INES BARRERO CONTRERAS, 
contra el señor WILLIAM FREDY DONCEL UREÑA respecto del 

inmueble ubicado en la carrera 20 no. 147-73 hoy carrera 11 no. 147-
73 apartamento 101 del edificio Janneth Propiedad Horizontal, 
identificado con folio de matrícula No. 50N-20126349, conforme los 

linderos descritos en el hecho primero de la demanda. 
 

2. Tramítese el presente asunto por la vía del proceso verbal (art. 
368 y s.s. C.G.P.), teniendo en cuenta las prescripciones particulares 
del artículo 375 ibídem. 

 
3.- En consecuencia, de la demanda y sus anexos CÓRRASELE 

traslado a la parte demandada por el término legal de veinte (20) días 
(art.369, ib.) 

 

4.- NOTIFÍQUESE esta providencia de conformidad con lo 
establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en caso de 

conocerse un canal digital, o conforme lo indica los artículos 291 y 292 
del C.G.P., haciéndole saber a la parte demandada que cuenta con un 
término de veinte (20) días para excepcionar. No obstante, en aras de 

evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 
notificación (digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la 

citada normatividad, por intermedio de oficina de correo postal 
certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 

5.- DECRETAR la inscripción de la demanda sobre el bien 
inmueble identificado con folio de matrícula No. 50N-20126349, 
conforme lo dispuesto en el numeral 6° del artículo 375 del C.G.P. y del 

592 del C.G.P., ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de la zona respectiva. 

 
7.- La parte demandante deberá instalar la valla que regula el 

numeral 7° del artículo 375 de la codificación antes mencionada, en los 

términos establecidos en la citada norma y aportar las fotografías que 
acrediten el cumplimiento de dicha carga, ésta debe permanecer 

instalada hasta la fecha en la que se lleve a cabo la audiencia de 
instrucción y juzgamiento dentro de este litigio. 

 

8.- Ofíciese a la Superintendencia de Notariado y Registro, al 
Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural (Incoder), a la Unidad 



 

Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas, al Instituto Geográfico Agustín Codazzi y a la Agencia 

Nacional De Tierras, a fin de informarles sobre la existencia del presente 
proceso para lo que consideren pertinente y hagan las manifestaciones 
a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. 

 
8.1.- A la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, la 

Secretaría Distrital de Planeación, el Departamento Administrativo 

Distrital para la defensa del espacio público, el IDU, al Instituto 
Distrital de Recreación y Deportes, la Caja de Vivienda Popular, el 

Instituto para la Economía Social IPES, el Fondo de Desarrollo de la 
Localidad respectiva y al Instituto Distrital de Gestión del Riesgo, 
manifiesten si el inmueble objeto de este proceso se encuentra en una 

zona de uso público, reserva vial, zona de riesgo, o cualquiera otra 
similar.  

 

8.2.- A la Secretaría Distrital de Ambiente para que informe si el 
predio se encuentra en zona de protección o reserva ambiental. A la 

empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá para que indique si el 
bien se encuentra en zona de ronda hídrica o zonas de manejo y 
preservación ambiental del sistema hídrico de la ciudad. 

 
9.- Se reconoce personería jurídica a la abogada LUZ HELENA 

CASTRILLO CALVO, quien actúa como apoderada de la parte actora, 
en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

10. Se requiere a la parte actora para que en cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral séptimo de esta providencia acredite lo propio, 
en el término de 30 días, so pena de la terminación del proceso por 

desistimiento tácito (art. 317 C. G. del P.). Secretaría contabilice los 
términos. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  

 

 
 

MMAARRCCEELLAA  GGÓÓMMEEZZ  JJIIMMÉÉNNEEZZ  

JJuueezz  
MMfffftt  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 054 DE HOY :19 DE ABRIL DE 2024 

   
El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Dando alcance al derecho de petición (pdf. 17), allegado por el 

señor Marco Uribe Díaz, tenga en cuenta el memorialista que el 

derecho de petición, según lo dicho por la doctrina constitucional no 

puede utilizarse jamás para poner en marcha el aparato judicial, pues 

es que “[l]as peticiones en relación con actuaciones judiciales no 

pueden ser resueltas bajo los lineamientos propios de las actuaciones 

administrativas, como quiera que “las solicitudes que presenten las 

partes y los intervinientes dentro de aquél [del proceso] en asuntos 

relacionados con la litis tienen un trámite en el que prevalecen las 

reglas del proceso”1. 

 

Ahora bien, revisado el expediente en su totalidad, teniendo en 

cuenta el informe de títulos que antecede, por Secretaría, elabórese y 

entréguese las órdenes de pago por los títulos judiciales que se 

encuentran consignados dentro de este asunto, a favor del 

demandado, toda vez que el proceso se encuentra terminado por pago 

total, mediante providencia de 5 de junio de 2023 (pdf. 10). 

 

De igual forma se advierte que los oficios de desembargo fueron 

remitidos al demandado como se evidencia en pdf.015, para su 

correspondiente diligenciamiento.  

 

Secretaría, comuníquesele al peticionario lo aquí expuesto por el 

medio más expedito. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 055  DE HOY : 22 DE ABRIL DE 2024 

   

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 

                                                           
1 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-377 de 2000. M.P. Alejandro Martínez Caballero. 
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Expediente No. 11001 40 03 050 2020 0054400 

 

En atención a las solicitudes que antecedes, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

1.- Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la parte 

ejecutante visible en el consecutivo 012, por Secretaría, póngasele en 

conocimiento el informe de títulos correspondiente (Pdf 16), que 

evidencia que a la fecha no se ha consignado depósito alguno.   

  

2.- El documento obrante en pdf.006 contentivo de la cesión de 

crédito realizada entre Refinancia S.A.S. a Patrimonio Autonomo FC 

REF NPÑ 1., se incorpora al proceso y se ordena tenerlo en cuenta 

para los fines legales pertinentes, por lo anterior y con apoyo del 

artículo 68 del C.G.P. se resuelve ACÉPTAR la aludida cesión y en 

consecuencia, téngase como extremo activo del presente proceso a 

éste último. 

 

3.- De la liquidación de crédito aportada por la parte 

demandante (pdf.014), se dará trámite por los Juzgados de Ejecución, 

máxime cuando el Despacho ya cuenta con fecha para remitir los 

expedientes y no se ha corrido traslado del cálculo presentado  

 

4. Con apoyo e lo establecido en el numeral 1° del artículo 366 

del Código General del Proceso, y como quiera que la liquidación de 

costas elaborada por la secretaria se ajusta al derecho (pdf. 015), se le 

imparte su aprobación. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ  

Juez 
Mfft 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 055  DE HOY: 22 DE ABRIL DE 2024 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Atendiendo las previsiones del artículo 286 del Código General 

del Proceso, corríjase el mandamiento de pago de 9 de noviembre de 

2023, en el entendido que se reconoce personería jurídica a la 

sociedad A3H ABOGADOS S.A.S., representada legalmente por el 

abogado ANDRÉS MAURICIO ALDANA RIOS, como apoderada 

judicial de la parte actora, y no solo como allí había quedado. 

 

Mantener incólume el contenido restante de la providencia. 

 

Notifíquese este auto a la parte demandada, junto con el 

mandamiento de pago.  

 

Secretaría contabilice el término concedido en auto de 9 de 

noviembre de 2023 (pdf.002, cuaderno 2).  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

MMAARRCCEELLAA  GGÓÓMMEEZZ  JJIIMMÉÉNNEEZZ  

JJuueezz  
oojjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 055 DE HOY 22 DE ABRIL DE 2024 

   

El secretario, 
 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Atendiendo las previsiones del artículo 286 del Código General 

del Proceso, corríjase el numeral 2° del mandamiento de pago de 20 

de noviembre de 2023, en el entendido que la cuota del capital 

causado el 02/09/2023, corresponde a la suma de $1’188.789, y no 

como allí había quedado. 

 

Mantener incólume el contenido restante de la providencia. 

 

Notifíquese este auto a la parte demandada, junto con el 

mandamiento de pago.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

MMAARRCCEELLAA  GGÓÓMMEEZZ  JJIIMMÉÉNNEEZZ  

JJuueezz  
oojjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 055 DE HOY 22 DE ABRIL DE 2024 

   

El secretario, 
 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Téngase en cuenta que el demandado Helber Gustavo Doncel 

Bohórquez, fue notificado del mandamiento de pago, de conformidad a lo 

establecido en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, conforme da cuenta 

las certificaciones obrantes al interior del expediente remitidas al correo 

electrónico: helberth102@hotmail.com (pdf.007), quien dentro del 

término concedido para ejercer el derecho de defensa no contestó la 

demanda ni formuló medios exceptivos. 

 

Destáquese que con fundamento en el pagaré visible en los folios 1 a 

3 del pdf.001 del expediente digital, se promovió el trámite ejecutivo por 

la sociedad AECSA S.A.S., en contra de las citadas demandadas Helber 

Gustavo Doncel Bohórquez, por lo cual, se dictó el mandamiento de pago 

calendado cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023), proferido 

por este Juzgado, providencias que fueron notificadas a las demandadas 

en los términos antes mencionados, quienes en el término de traslado no 

contestaron la demanda, por lo que resulta entonces procedente aplicar 

lo normado en el inciso 2° del artículo 440 del Código General del 

Proceso, a cuyo tenor preceptúa: 

 

“[s]i el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 

ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado”. 

 

Así mismo, como el documento aportado para el cobro compulsivo 

reúne los requisitos que le es propio a los títulos-valores de este linaje y 

de conformidad con lo previsto en el artículo 709 del Código de Comercio, 

es un instrumento apto para servir de título ejecutivo contra el 

demandado, quien es el otorgante de la promesa unilateral de pago 

plasmada en el citado documento privado, motivos suficientes para que, 

en aplicación de la norma adjetiva invocada en el acápite anterior, se 

imponga la prosecución del trámite en los términos que quedarán 

consignados en la parte resolutiva de esta providencia. 

 

Así, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, del artículo 

440 del C.G.P., el Juzgado RESUELVE: 

 

mailto:helberth102@hotmail.com


 

1.- Seguir adelante la ejecución en contra de las ejecutadas, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de 

pago de 5 de diciembre de 2023. 

 

2.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los 

que posteriormente se embarguen.  

 

3.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 

446 del C. G. P. 

 

4.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como 

agencias en derecho la suma de $3’500.000 m/cte. (art. 366 del 

C.G.P.). Liquídense por Secretaría. 

 

5.- Así mismo, Secretaría, en su oportunidad, REMÍTANSE las 

presentes diligencias a la OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS 

CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, de conformidad con los 

parámetros establecidos en el Acuerdo No. PCSJA18-11032 del 27 de 

junio de 2018 y el protocolo implemente la Sala Administrativa del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. en conjunto con la 

Oficina de Ejecución para tal efecto, dejando las constancias de Ley a 

que haya lugar. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

MMAARRCCEELLAA  GGÓÓMMEEZZ  JJIIMMÉÉNNEEZZ  

JJuueezz  
OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 055 DE HOY : 22 DE ABRIL DE 2024 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

1.- Se niega el embargo de la razón social “SOLARTE NACIONAL 

DE CONSTRUCCIONES S.A.S. “, por improcedente, toda vez que 

acorde con lo normado en el artículo 594-13 los derechos 

personalísimos e intransferibles, como lo es la razón social, es un bien 

inembargable.  

 

2.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea el 

ejecutado, en los bancos denunciados por el demandante en su 

escrito. Ofíciese, limitando la medida a la suma de $104’000.000. 

 

Líbrense los oficios respectivos, advirtiéndose a los bancos citados 

que deberán consignar las sumas retenidas a órdenes de éste 

despacho y al proceso de la referencia, en la cuenta de depósitos 

judiciales del Banco Agrario de Colombia dentro de los tres (03) días 

siguientes al recibo del correspondiente oficio. De igual forma hágasele 

saber que el embargo se entiende consumado con la recepción del 

mismo. Cítese en la comunicación que se libre el número de 

identificación de la parte ejecutada. 

 

3.- Se requiere a la parte ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días proceda a diligenciar los oficios que se expidieron con 

ocasión de las medidas cautelares decretadas (art.125-2, C.G.P.), tanto 

en la presente providencia, como a los ordenados en auto de 17 de 

octubre de 2023, so pena de la declaración de desistimiento tácito de 

éstas, según corresponda, de conformidad con el art. 317 ibídem. 

 

Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere acreditado el 

diligenciamiento de los oficios mediante la radicación ante la autoridad 

competente, se le requiere para que en el término de treinta (30) días 

proceda a notificar de la demanda a la parte accionada, so pena de la 

declaración de desistimiento tácito de la demanda, conforme a la 



 

norma adjetiva antes citada. Secretaría, cuente los respectivos 

términos. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 

(2) 
Mfft 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 055 DE HOY : 22  DE ABRIL DE 2024 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2024-00280 00 

 

Subsanada la demanda en debida forma y reunidas las 

exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 422 del Código 

General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430 

ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de PRIETO Y PRIETO INGENIEROS 

S.A.S., en contra de SOLARTE NACIONAL DE CNSTRUCCIONES 

S.A.S., por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $69.722.548 m/cte., por concepto de 

capital de 6 facturas electrónicas de venta1 allegadas como base de 

la ejecución. 

 

Factura Fecha Fecha 

vencimiento 

Valor 

PYP 141 13/02/2024 13/02/2024 $10.000.076,00 

PYP 122 18/10/2023 18/10/2023 $51.046.607.00 

PYP 130 12/12/2023 12/12/2023 $8.675.865.00 

TOTAL   

$69.722.548,00 

 

1.1.- Por los intereses moratorios de cada una de las facturas 

discriminadas en el numeral primero, liquidado a la tasa legal y 

fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 

día siguiente de la fecha de su exigibilidad y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la 
emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, 

deberá aportarse en cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de 
revocar el mandamiento. 



 

NOTIFÍQUESE esta providencia de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en caso de 

conocerse un canal digital, o conforme lo indica los artículos 291 y 

292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta 

con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, 

conforme prevén los cánones 431 y 442 ibídem. No obstante, en 

aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que 

dicha notificación (digital) puede ser efectuada, además de lo 

establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 

correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las 

comunicaciones. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado JAUN LUIS PALACIO 

PUERTA como apoderado de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

JUEZ 

(2) 

MMfffftt  

  

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No 055  DE 22 DE ABRIL DE 2024 

   

El secretario, 
 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan el artículo 60 de 

la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 

2015, este Despacho,  

  

RESUELVE 

 

PRIMERO.- LIBRAR ORDEN DE APREHENSIÓN sobre el 

vehículo de placas IYK-405 de propiedad de HERNANDO RUIZ 

CARRANZA.  

  

SEGUNDO.- OFICIAR a la POLICÍA NACIONAL-SIJIN-SECCIÓN 

AUTOMÓVILES, advirtiéndole que una vez capturado el vehículo sea 

conducido al parqueadero denunciado por la parte actora, ubicado en 

la calle 93 B No. 19 -31, piso 2 del Edificio Glacial de esta ciudad o 

kilómetro 3 vía Funza Siberia, Finca Sausalito Vereda la Isla - 

Cundinamarca. 

  

TERCERO.- Así mismo, una vez aprehendido el vehículo 

precitado, DECRETE LA ENTREGA de este al acreedor BANCO 

FINANDINA S.A., en virtud de la garantía mobiliaria constituida a su 

favor por parte del señor HERNANDO RUIZ CARRANZA, con ajuste a 

lo indicado en el parágrafo 2º del artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 

1676 de 2013, así como los artículos 2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del 

Decreto 1835 de 2015.  

  

CUARTO.- Reconocer personería jurídica a la abogada YENETH 

ALEJANDRA QUICA GÓMEZ, como apoderada de la parte 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido para 

el efecto.  
 

QUINTO.- Adviértase que este auto no constituye oficio de 

aprehensión y por tanto, no puede retenerse el vehículo sin el 

respectivo oficio. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 



 

  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 055 DE HOY: 22 DE ABRIL DE 2024 

   

El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

1.- DECRETAR el EMBARGO del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 314-75831 denunciado como de propiedad 

de la demandada. En consecuencia, comuníquese la medida a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. 

 

2.- DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta parte (1/5) 

que exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo que devenga la demandada 

como empleada de La Equidad Compañía de Seguros S.A. Ofíciese al 

pagador, limitando la medida a la suma de $90’000.000. 

 

3.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea el 

ejecutado, en los bancos denunciados por el demandante en su 

escrito. Ofíciese, limitando la medida a la suma de $90’000.000. 

 

Líbrense los oficios respectivos, advirtiéndose a los bancos citados 

que deberán consignar las sumas retenidas a órdenes de éste 

despacho y al proceso de la referencia, en la cuenta de depósitos 

judiciales del Banco Agrario de Colombia dentro de los tres (03) días 

siguientes al recibo del correspondiente oficio. De igual forma hágasele 

saber que el embargo se entiende consumado con la recepción del 

mismo. Cítese en la comunicación que se libre el número de 

identificación de la parte ejecutada. 

 

4.- Se requiere a la parte ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días proceda a diligenciar los oficios que se expidan con 

ocasión de las medidas cautelares decretadas, so pena de la 

declaración de desistimiento tácito de éstas, según corresponda, de 

conformidad con el art. 317 del C.G.P. 

 

Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere acreditado el 

diligenciamiento de los oficios mediante la radicación ante la autoridad 

competente, se le requiere para que en el término de treinta (30) días 

proceda a notificar de la demanda a la parte accionada, so pena de la 



 

declaración de desistimiento tácito de la demanda, conforme al art. 

317 del C.G.P. Secretaría, cuente los respectivos términos. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 055 DE HOY : 22 DE ABRIL DE 2024 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 

84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento 

en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA a favor de ITAU COLOMBIA S.A. y en contra de CLAUDIA 

DOLORES OTALORA REYES, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $54’369.647,00 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado del pagaré No. 009005459707, allegado para el 

cobro1. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha en que se hizo exigible la obligación, esto es, 

19 de septiembre de 2023 y hasta que se haga efectivo el pago total de 

la obligación.  

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE esta providencia de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en caso de 

conocerse un canal digital, o conforme lo indica los artículos 291 y 292 

del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco 

(5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 ibídem. No obstante, en aras de evitar futuras 

nulidades, el despacho pone de presente que dicha notificación (digital) 

puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 

normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a 

fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo 

original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en que lo 

requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

Se reconoce al abogado JUAN FERNANDO PUERTO ROJAS, 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido (pdf. 001, fl.18). 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 055 DE HOY : 22 DE ABRIL DE 2024 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 
requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el 

Juzgado,  
 

RESUELVE 

 
1°.- DECRETAR el EMBARGO y posterior aprehensión y 

secuestro del vehículo de placas GTO-61D de propiedad del 
demandado. Ofíciese a la oficina de tránsito respectiva. 

 

2°.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 
depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea el 
ejecutado, en los bancos denunciados por el demandante en su 

escrito. Ofíciese, limitando la medida a la suma de $90’000.000.  
 

Líbrense los oficios respectivos, advirtiéndose a los bancos 
citados que deberán consignar las sumas retenidas a órdenes de éste 
despacho y al proceso de la referencia, en la cuenta de depósitos 

judiciales del Banco Agrario de Colombia dentro de los tres (03) días 
siguientes al recibo del correspondiente oficio. De igual forma 

hágasele saber que el embargo se entiende consumado con la 
recepción del mismo. Cítese en la comunicación que se libre el 
número de identificación de la parte ejecutada. 

 
3°.- Se requiere a la parte ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días proceda a diligenciar los oficios que se expidan con 

ocasión de las medidas cautelares decretadas, so pena de la 
declaración de desistimiento tácito de éstas, según corresponda, de 

conformidad con el art. 317 del C.G.P. 
 
Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere acreditado el 

diligenciamiento de los oficios mediante la radicación ante la 
autoridad competente, se le requiere para que en el término de treinta 

(30) días proceda a notificar de la demanda a la parte accionada, so 
pena de la declaración de desistimiento tácito de la demanda, 
conforme al art. 317 del C.G.P. Secretaría, cuente los respectivos 

términos. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  

 
 

 
MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 

(2) 
  Ojss 



 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 055 DE HOY 22 DE ABRIL DE 2024 

   

El secretario, 
 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 
84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento 

en el artículo 430 ibídem,  
 

RESUELVE 
 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA a favor de AECSA S.A.S. y en contra de MIGUEL IGNACIO 
HOLLMANN TIRADO, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $53’972.098,00 M/Cte., correspondiente al 
capital no pagado del pagaré No. 10310604, allegado para el cobro1. 

 
1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha en que se hizo exigible la obligación, esto es, 
22 de marzo de 2024 y hasta que se haga efectivo el pago total de la 
obligación.  

 
Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 
 
NOTIFÍQUESE esta providencia de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en caso de 
conocerse un canal digital, o conforme lo indica los artículos 291 y 292 

del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco 
(5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 
cánones 431 y 442 ibídem. No obstante, en aras de evitar futuras 

nulidades, el despacho pone de presente que dicha notificación (digital) 
puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 
normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a 

fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 
 

Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA CORONADO 
ALDANA actúa como endosataria en procuración de la parte actora. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

MMAARRCCEELLAA  GGÓÓMMEEZZ  JJIIMMÉÉNNEEZZ  

JJuueezz  

((22))  
    OOjjssss  

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo 

original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en que lo 

requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 055 DE HOY : 22 DE ABRIL DE 2024 

   

El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Sería del caso asumir el trámite del presente proceso sino fuera 

porque la demanda que nos ocupa corresponde a un proceso de 

MÍNIMA CUANTÍA, en ese sentido, téngase en cuenta que la demanda 

proviene del Juzgado Promiscuo Municipal Puente Nacional – 

Santander, quien mediante auto de 16 de enero de 2020, libró 

mandamiento de pago de mínima cuantía, toda vez que las 

pretensiones que se persiguen, para la fecha de radicación de la 

demanda inicial (19/12/2019), no superan los 40 S.M.L.M.V., que 

para el año 2019 era hasta $33’124.640. 

 

En efecto, revisadas las pretensiones de la demanda, los capitales 

e intereses pretendidos a la fecha de presentación de la demanda, para 

dicha data, aquéllos ascienden a la suma de $11’914.993,65; y aun en 

gracia de discusión, si se considerara la fecha de radicación ante este 

Despacho, la obligación apenas supera los $21’478.783,00, de 

conformidad con las liquidaciones anexas. 

 

Por supuesto, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18 del 

C.G.P., los trámites atribuibles a los Jueces Civiles Municipales son 

únicamente los de menor cuantía, como quiera que en esta 

jurisdicción existen Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, atendiendo lo establecido en el parágrafo del articulo 17 

ibídem, correspondiéndole a aquellos el conocimiento de procesos de 

mínima cuantía. 

 

A su vez, téngase en cuenta que el art. 25 del ibídem estableció 

que «Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a 

ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 

smlmv)». 

 

En ese orden de ideas, le corresponde al Juez de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, el trámite que aquí nos 

ocupa. 

 

En mérito de lo expuesto este Despacho, 

 



 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ejecutiva instaurada por 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra KAREN DAYANA 

SAAVEDRA FRANCO, por falta de competencia por factor cuantía. 

 

SEGUNDO Remitir el expediente, por intermedio de la Oficina 

Judicial –Reparto– a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta ciudad.  

 

TERCERO: Por Secretaría remítase la demanda y sus anexos. 

Déjense las constancias del caso. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 055 DE HOY: 22 DE ABRIL DE 2024 

 

   

El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan el artículo 60 de 

la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 

2015, este Despacho,  

  

RESUELVE 

 

PRIMERO.- LIBRAR ORDEN DE APREHENSIÓN sobre el 

vehículo de placas IVR-77G de propiedad de JOHN EDISON 

CASCAVITA BARRETO.  

  

SEGUNDO.- OFICIAR a la POLICÍA NACIONAL-SIJIN-SECCIÓN 

AUTOMÓVILES, advirtiéndole que una vez capturado el vehículo sea 

conducido al parqueadero denunciado por la parte actora, ubicado en 

la Calle 20 B No 43 A-60 Interior 4 Barrio Ortezal Zona Industrial 

Puente Aranda, de la ciudad de Bogotá.  

TERCERO.- Así mismo, una vez aprehendido el vehículo 

precitado, DECRETE LA ENTREGA de este al acreedor BANCO DE 

OCCIDENTE S.A., en virtud de la garantía mobiliaria constituida a su 

favor por parte del señor JOHN EDISON CASCAVITA BARRETO, con 

ajuste a lo indicado en el parágrafo 2º del artículo 60 y el artículo 75 

de la Ley 1676 de 2013, así como los artículos 2.2.2.4.2.68 y 

2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015.  

  

CUARTO.- Reconocer personería jurídica a la abogada SANDRA 

LIZZETH JAIMES JIMÉNEZ, como apoderada de la parte 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido para 

el efecto.  
 

QUINTO.- Adviértase que este auto no constituye oficio de 

aprehensión y por tanto, no puede retenerse el vehículo sin el 

respectivo oficio. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 
  Ojss 



 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 055  DE HOY : 23 DE ABRIL DE 2024 

   

El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

1.- DECRETAR el EMBARGO de los inmuebles identificados con 

matrículas inmobiliarias No. 50C-1607019, 50C-1615521 y 50C-

1607018, denunciados como de propiedad de la demandada. En 

consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos respectiva. 

 

2.- DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta parte (1/5) 

que exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo que devenga la demandada 

como empleada de Servi-Oportunos S.A.S. Ofíciese al pagador, 

limitando la medida a la suma de $196’000.000. 

 

3.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea la 

ejecutada, en los bancos denunciados por el demandante en su 

escrito. Ofíciese, limitando la medida a la suma de $196’000.000. 

 

Líbrense los oficios respectivos, advirtiéndose a los bancos citados 

que deberán consignar las sumas retenidas a órdenes de éste 

despacho y al proceso de la referencia, en la cuenta de depósitos 

judiciales del Banco Agrario de Colombia dentro de los tres (03) días 

siguientes al recibo del correspondiente oficio. De igual forma hágasele 

saber que el embargo se entiende consumado con la recepción del 

mismo. Cítese en la comunicación que se libre el número de 

identificación de la parte ejecutada. 

 

4.- Se requiere a la parte ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días proceda a diligenciar los oficios que se expidan con 

ocasión de las medidas cautelares decretadas, so pena de la 

declaración de desistimiento tácito de éstas, según corresponda, de 

conformidad con el art. 317 del C.G.P. 

 

Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere acreditado el 

diligenciamiento de los oficios mediante la radicación ante la autoridad 

competente, se le requiere para que en el término de treinta (30) días 



 

proceda a notificar de la demanda a la parte accionada, so pena de la 

declaración de desistimiento tácito de la demanda, conforme al art. 

317 del C.G.P. Secretaría, cuente los respectivos términos. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 055 DE HOY : 22 DE ABRIL DE 2024 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 
84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento 

en el artículo 430 ibídem,  
 

RESUELVE 
 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA a favor de AECSA S.A.S. y en contra de CLAUDIA 
CAROLINA CÁCERES RAMÍREZ, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $119’331.015,00 M/Cte., correspondiente al 
capital no pagado del pagaré No. 5866104, allegado para el cobro1. 

 
1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha en que se hizo exigible la obligación, esto es, 
22 de marzo de 2024 y hasta que se haga efectivo el pago total de la 
obligación.  

 
Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 
 
NOTIFÍQUESE esta providencia de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en caso de 
conocerse un canal digital, o conforme lo indica los artículos 291 y 292 

del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco 
(5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 
cánones 431 y 442 ibídem. No obstante, en aras de evitar futuras 

nulidades, el despacho pone de presente que dicha notificación (digital) 
puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 
normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a 

fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 
 

Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA CORONADO 
ALDANA, actúa como endosataria en procuración de la parte actora. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

MMAARRCCEELLAA  GGÓÓMMEEZZ  JJIIMMÉÉNNEEZZ  

JJuueezz  

((22))  
    OOjjssss  

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo 

original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en que lo 

requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 055 DE HOY : 22 DE ABRIL DE 2024 

   

El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Responsabilidad Civil Contractual No. 11001 40 03 050 

2024-00326 00 

Demandante: Andrea Paola Calderon Lombo 

Demandados: EPS Suramericana S.A. y Clinica Cemeq ltda 

 

Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se subsane lo 

siguiente: 

 

Documentará haber agotado la conciliación como requisito de 

procedibilidad para entablar la presente acción. A ese respecto, 

deberá tener en cuenta que la inscripción de la demanda es viable 

cuando esta recae sobre bienes del demandando sujetos a registro, y 

a decir verdad, el folio de matrícula mercantil, no tiene dicho 

calificativo según la regulación que rige la materia, razón por la cual 

no se exime la acreditación de la mentada exigencia previa. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

JUEZ 

  Mfft 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 055 DE HOY 22 DE ABRIL DE 2024. 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Garantía Mobiliaria No. 11001 40 03 059 2024 00327 00 

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandado: Bibiana Moreno Cataño 

 

Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se 

subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Hágase alusión al domicilio del garante, conforme lo 

dispuesto en el numeral 2°, art. 82 del C.G.P.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

JUEZ 

  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 055 DE HOY :22 DE ABRIL DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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